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SB PUBLICA TODOS LOS DIAB BXOKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu afio* « « e . 36 pesetas.
Trimestre. . * « . 9 id.

N imero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarÁn á 
50 éatimoe línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la iegialaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta,—(Áriieulo l,^ del Oódigo Giml),

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioaa 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñeina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las susoripetoneB y anuncios se 

servirán previo pagO;

PASTE OFÍOIAL

S.M. et Rey D.MfonsoXÍIi(q.D.g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
lantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaieta del lá de Abril de 1926.)

«iíISTMOiirafllL
Núm. 1818.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo acudido en queja a 
este Gobierno la Jefatura Aduai- 
nistrativa Militar de la plaza y 
provincia de Valladolid, que una 
tercera parte de los Ayuntamien
tos de esta provincia no haa con
testado aún a la citada Jefatura 
a la circular que la misma les 
envió el día 28 de Marzo último, 
por medio de comunicación, para 
que inmediatamente remitieran 
los datos que se interesaban re
lativos a los recursos de subsis
tencias para el Ejército, con el 
fin de poder confeccionar la Es
tadística Administrativa Militar, 
encarezco a todos los Ayunta- 
mientes de esta provincia que no í 
hayan cumplido dicho servicio, ? 
lo hagan a la mayor urgencia, 
por ser preciso que en el plazo de 
diez días a partir de la publica
ción de la presente circular, que
den completas las contestaciones 
para la formación de la Estadís

tica, por estar sujeta a fechas fijas 
sn remisión a la Superioridad.

Valladolid, 13 de Abril de 1925.
£/ Gobernador, 

^abía ftrbíjuír

NÚM. 1,826,

GOBIERNO CIVIL

El día diez d@l próximo mes 
de Mayo so ha de celebrar en Va
lencia la Feria Oficial Internacio
nal de Muestras y a fin de que se 
procure la máxima concurrencia 
de productores, se hace público 
en este periódico oficial, encar
gando a los Alcaldes todos de la 
provincia, contribuyan dando co
nocimiento de dicho acto a los 
productores y comerciantes y 
comunicando las adhesiones al 
Comité ejecutivo de la Feria In- 
ternacioual de Valencia.

Valladolid, a 13 de Abril de 
1925.

SI doberaader,

I^ablo thrbíjwr

Náu. 1.816.

Justa prariscial da ¿bastas.
En vista de que los Ayunta

mientos que se citarán, han de
jado de remitir a las respectivas 
Delegaciones gubernativas las 
listas de precios y existencias de 
artículos de primera necesidad 
correspondientes a la tercera de
cena del próximo pasado mes de 
Marzo con el consiguiente tras
torno para la formación de la es

tadística interesada por la Supe
rioridad, lo que constituye una 
infracción a mis Circulares nú
meros 254 y 954 insertas en los 
«Boletines Oficiales» de 19 de 
Enero y 14 do Febrero últimos, y 
toda vez que en la última de 
aquéllas se conminó con imposi
ción de sanciones a sus infracto
res, haeióndoso principalmente 
responsables del incumplimiento 
de las mismas a los Secretarios 
de los Ayuntamientos, he acor
dado en uso de las facultades que 
me están conferidas, imponer a 
cada uno de los Secretarios do 
los Ayuntamiootos que se expre
san a continuación, la multa de 
veinticinco pesetas que harán 
efectivas en plazo de diez dias 
en las respectivas Delegaciones 
gubernativas, en papel de pagos 
al Estado, cuya parte inferior, 
una vez diligenciada, será remi
tida a esta Junta provincial de 
Abastos para su unión al expe
diente de su razón; en caso de 
no hacerlas efectivas, se proeede- 
derá por la vía de apremio a su 
efectividad, quedando notificados 
dichos Secretarios de esta provi
dencia, que se insertará a los de
bidos efectos en el «Boletín Ofi
cial», advirtiéndoles que contra 
ella cabe interponer recurso ante 
el Ministerio de la Gobernación 
en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la mis
ma en dicho periódico oficial, no 
admitiéndose recurso sin que se 
haga el previo depósito por el 

importe de la multa a disposición 
de esta Junta provincial.

Valladolid, 11 de Abril de 1925, 
Bi Gobernsdor-Preiiíeite,

I^abb ftrbtguír.
Seltición que ae cita»

Palazuelo de Vedija, Villamu- 
riel de Campos y Mayorga, de la 
Zona de Villalón-Medina de Rio
seco.

Cervillego de la Cruz y Velas- 
oálvaro, de la Zona de Medina del 
Campo-Nava,

NúM. 1.828.

Cserpo ¿8 Jogeoisr^e Usatss.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
El día 30 del mes actual y 

hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar ante el señor Alcal
de de Valladolid, o quien haga 
sus veces y en las oficinas de este 
Distrito forestal. Avenida de Al
fonso XIII, número 7, tercero, y 
con asistencia de un funcionario 
dei ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 460 cárceles de leña gruesa y 
9528 cargas de ramera en el 
monte titulado «Antequera», per
teneciente al pueblo de Vallado- 
lid, bajo el tipo de ocho mil ocho
cientas cinco pesetas y sesenta 
céntimos, hallíndose a disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de oelebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprove
chamiento,

Valladolid,13 de Abril de 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Pablo Co8^ 
cuUuela»
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340 16 de Abril de 1826

precisamente los Jueces munici
pales y en las Cabezas de Partido 
los de Instrucción, expusieran 
también con ias listas, una re
lación certifiesda sacada del 
Registro civil, sección de de
funciones, donde consten los 
electores y electoras que desde 
Mayo de 1924 a la fecha hu
bieren fallecido.

Todas cuantas reclamaciones 
se presenten ante las Juntas 
municipales del Censo deberán 
justificarse con pruebas y docu
mentos, no debióndose informar 
reclamación alguna que no se 
justifique y procediendo con 
toda imparcialidad en los infor
mes que emitan sobre las peti
ciones que formulen los elec
tores.

La Real orden de la Presiden
cia del Directorio militar de 7 de 
Noviembre último, dispone que 
para justificar la vecindad a les 
efectos de la inscripción en el 
Censo electoral que se está tra
mitando, no sean utilizables los 
padrones vecinales vigentes, 
esto es, los anteriores al mes de 
Diciembre del pasado año, que 
son vigentes por no estar con
feccionado en muchos Ayunta
mientos, ni aprobados en los 
restantes, el Padrón de habitan
tes resultado de las cédulas re
partidas y cubiertas en el referido 
mes para la formación de este 
documento público. De modo 
que se acreditará la vecindad 
por los restaates medios proba
torios admitidos por las leyes, 
como son, entre otros: Certifica
ción referida al padrón de cédu
las personales o eihibición de 
las cédulas de los dos últimos 
años. Certificación del Registro 
de expedición de carnets de 
identidad, contrato de inquili
nato de los dos últimos años. 
Información testifical, anta el

NúM 1.775. j

Snión Provincial de Estadística de Valladolid

Renovación del Censo electoral

Circular a las Juntas municipales 
del Cénso.

A los efectos del artículo 9.“ 
del Real decreto de la Presideü- 
cia del Directorio militar de 10 
de Abril de 1924, si bien con los 
aplazamientos dispuestos por las 
Reales órdenes de 24 de Mayo^ 
18 de Agosto, 4 de Noviembre de 
dicho aUo y 8 de Enero y 28 de 
Marzo del actual (esta última 
publicada en el «Boletín Oflcial» 
del día 6 de este mes), serán re
mitidas por esta Jefatura a los 
señores Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral, 
el 18 del corriente mes, bajo 
pliego certiúcado, las listas pro
visionales tanto de los electores 
como de las electoras de los res
pectivos términos municipales, 
copia tíel de los boletines ma
trices que se conservan en esta 
oficina, como resultado de la 
inscripción verificada el 10 de 
Mayo de 1924. Tan pronto como 
obren en su poder, acusarán in
mediatamente recibo de oficio a 
esta Jefatura sin excusa ni pre
texto alguno, pues se necesita 
tener seguridad de que todas 
están en poder de las respectivas 
Juntas.

Estas listas deberán fijarías 
en los sitios de costumbre de sol 
a sol, para que puedan,ser exa
minadas por el público, desde 1 
el 20 del actual al 4 de Mayo, | 
ambos inclusive. Además las | 
Juntas municipales darán cono
cimiento al vecindario de dicha j 
exposición por pregón o por otros । 
medios que estén en uso en la | 
localidad, haciendo saber que | 
durante dicho período de tiempo \ 
se admitirán las reclamaciones j 
que contra las listas se presenten, 1 
lo mismo para inclusiones o ex- ! 
elusiones que para modificaciones [ 
en apellidos, nombres, edades, j 
domicilios, profesiones e instrue- | 
ción elements!.

Teniendo presente que los bo- | 
letioes matrices de los cuales j 
estas listas objeto de exposición 1 
son copia, va hacer un año fueron j 
cubiertas, rara, rarísima será la | 
que no contenga individuos falle- 
oidos y cambios de estado civil j 
en sus electoras. Por lo tanto, j 
para evitar sobre todo reclama- j 
oiones respecto del primer ex- 1 
tremo, y molestias al público, 
convendría, que puesto que los j 
Presidentes de las Juntas son Totales.

Juez municipal, da tres vecinos, 
a ser posible, de la misma calle, 
etcétera, etc. 1

Las listas sobre las cuales no se í 
formule reclamación alguna se- j 
ráa devueltas antes del 6 del 
Mayo, directamente a esta Jefa- I 
tura provincial de Estadística, do Í 
oficio y con una certificación ex- j 
pedida por el Secretario y con el í 
visto bueno del Presidente, que j 
acredite; El haber estado expues- । 
tas al público, tiempo de la expo- j 
sición y el no habersa formulado ] 
reclamación contra ellas. j

Las Juntas municipales del j 
Censo electoral se reunirán del j 
16 al 18 de Mayo, a las diez de j 
la mañana en sesión permanente j 
para examinar las reclamaciones j 
y admitir los documentos justifi- j 
cativos de las mismas, y no otras | 
pruebas, acordando los informes S 
que hayan de emitir y consig- j 
naodo suciotamente su funda- 1 

a 

mentó. Esta sesión tendrá caráo- ! 
ter permanente debiendo termi- j 
nar lo más tarde el día 18. Al j 
siguiente día, o sea el 19, las j 
Juntas municipales remitirán de • 
oficio a la Junta provincial, 
informadas todas las reclamacio
nes con las listas correspondien- ■ 
tes y justificantes respectivos y ■ 
una certificación del tiempo de 
su exposición al público.

Desde el momento en que las 
listas nrovisionales de electores 
obren en poder de los Presidentes 
de las Juntas, éstos serán los res
ponsables do toda sustracción o in
utilización de las mismas, pues 
reconocerán que dada su ampli
tud, a esta Sección de Estadís
tica la es materialmente imposi
ble rehacerlas, esperándolo dal 
celo de las Juntas y de la cordura 
y sensatez del público.

Valladolid, 11 de Abril de 
1925.—SI Jefe provincial de Ss’ 
tadística, Julio Sae^a. i

Kelaolón que se el ta

Nombres de los deudores

o sus causahabientes
Nombres de los fiadores

2
3
4
6

8
10
11
15
16
17
20
21

Pedro Sigüenza. . . 
Delfín Hernández.. 
Bdorenoio Fadrique. 
Amancio Domínguez. 
Sergio Hernández. . 
Pedro Casero. . . . 
Leoncia Alvarez.. . 
León García. . . . 
Mariano Rodríguez. 
Cesáreo Casero. . . 
Florentino Sanz.. . 
Delfín Hernández.. 
Florencio Fadrique.

Eustaquio Fadrique .. . 
María Santos Fadrique. 
Simón Domínguez.. . . 
Mancomunado. . . . . 
Idem...................................  
Manuel Casero .... 
Benigno San José.. . . 
Pedro Ayala y otros . . 
León Jiménez. .... 
Vicente Leonardo y otro. 
Patricio Sanz..................

Mancomunados................

Núm. 1 779.

de Pósitos.
Dou Isaac Aguado y Sainz-Par

do, Jefe de la Sección provin
cial de Valladolid.
Certifico: Que en el expedien

te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.--Recibida en es
ta Oficina do mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Val
destillas que se expresarán y que 
durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 26 de Febrero 
ai 3 de Marzo de 1925 no han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de 
apremio según lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fe
cha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, queda
rán incursos en el segundo gra
do o nuevo recargo del 10 por 
100 sobro la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.® del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen da solventar 
sus descubiertos con el recargo 
dei primer grado de apremio 
en el plazo indicado anterior
mente.

Valladolid, a 8 de Abril de 
1925.— El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado,

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES Principal 

é intereses

Fesetas

5 por 100 
de recargo

pesetas

TOTAL

1^#Í(MDía Mes Año

20 Diobre. 1923 53 2'65 55*65
> 265 13*25 278*25

> 291*50 14*58 306*08
132‘50 6*63 139*13
106 5‘30 111*30

> 106 5‘30 111*30
» > » 53 2*66 55*65

106 5*30 111*30
2> 318 15*90 333*90
6 Febrero 1924 367‘50 18'38 385*88

105 5*25 110*25
105 5*25 110*25

» 105 5*25 110*25

2113*50 105'69 2219*19
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MERMWIUrU I
N«M. 1.829.

Ayii2tani:a:3 da Valladolid.
La Comisión permanente de j 

este Bxcmo. Ayuntamiento en la 
sesión celebrada el día 8 de los 
corrientes acordó dejar en sus
penso las oposiciones anunciadas 
en el «Boletín» del 25 de Marzo 
próximo pasado, para proveer dos 
plazas vacantes de Inspectores 1 
Veteri narios municipales. |

Lo que se hace público para 
general conocimiento. | 

Valladolid, 11 de Abril de j 
1925.—El Alcalde, FweHÍe Moli* j 
wer. 1

NúM. 1.821.

El Campillo

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto j 
del presupuesto ordinario para 1 
31 ejercicio próximo de 1925- j 
26,cumpliendo lo dispuesto en los s 
artículos 295 y 296 del vigente í 
Estatuto municipal, estará de: 
manifiesto al público en la Se- ? 
©retaría de este Ayuntamiento ¡ 
por espacio de ocho días hábiles, j 
durante los cuales y otros ocho 1 
días siguientes, podrán formular j 
ante el Ayuntamiento las recla
maciones u observaciones que es
timen convenientes. ¡

El Campillo, 13 da Abril de i 
1925.—El Alcalde, Zacarías Ro- j 
dríguez. 1

NóM. 1.804. (

Castrillo-Tejeriego. j

Habióndose formado por esta 5 
Alcaldía el repartimiento de las j 
listas cobratorias de edificios y 1 
solares de este término muoioi- 5 
pal para el próximo aSo de 1925- j 
26, quedan expuestas al público 1 
en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento por el tórmiuo de ocho 1 
días, con objeto de que los con- ’ 
tribuyentes puedan examinarías J 
y educir cuantas reclamaciones ? 
crean pertinentes. |

Castrillo-Tejeriego, a 11 de 
Abril de 1925,—El Alcalde, San- J 
tos de Aza. j

Coo el propio objeto lo ponen ■ 
do manifiesto los Ayuntamien
tos de

Piña de Esgueva
Santervás de Campoa 
Villafuerte

de la propiedad de aquél se anun- 
i ©ia en venta.

1 (Íecha y firma del proponents}.
j 5.“ No se admitirá ninguna 
1 proposición inferior al tipo de su- 
1 basta.
j 6.® Una vez que sea aprobada 
5 la subasta y comunicado el acuer- 
1 do al adjudicatario, éste tendrá 
J la obligación de ingresar en ar- 
1 cas municipales en término de 
j ocho días, la cantidad en que 
s aquélla haya sido adjudicada.

7 .® Comoel Ayuntamientoca- 
rezoa de títulos del edificio solar 
que se subasta, si el adjudicata
rio quisiere proveerse de ellos, 

| será a su costa sin que el Ayun- 
| tamiento quede obligado a nin

gún desembolso por tal concepto.
8 .* En el caso da que resulta

ren dos o más proposiciones igua
les se hará la adjudicación en ia 

1 forma quo determina la regla 11 
del artículo 14 del citado Regla
mento y el 162 da dicho Estatu-» 
to municipal.

9 .® Si el adjudicatario no cum
pliera con alguna de las condi
ciones comprendidas en este plie
go, perderá la fianza prestada 
para ser admitido a la licitación.

10 , Todas las incidencias que 
1 pudieran suscitarse hasta la ter

minación de este contrato, serán 
1 resueltas por el Juzgado munici- 
j pal de esto pueblo y sus Tribu- 
1 cales, a cuya jurisdicción se so- 
1 mete el adjudicatario.
| 11. El acto tendrá lugar a la
J hora de las diez del día 5 del pró- 
j ximo mes de Mayo en la Casa 

Consistorial, bajo la presidencia 
i del señor Alcalde o Concejal en 
| quien aquél delegue y con asis- 

tencia de otro señor Concejal en 
j representación del Ayunta

miento.
12 . Todos los gastos que oca» 

sions el expediente que se haya 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamieuto, sarán de cuenta 
del adjudicatario, asi como los 
demás inherentes hasta su com
pleta terminación, anuncios de 

| subasta y todo lo relativo a la 
j misma.

1
 Gomeznarro, a 7 de Abril de 

1925.—El Alcalde, Germán Mo
raleja.

1 Núm. 1.812.

1 Zsoar.

Terminado el padrón de edifi- 
j cios y solares de este tórmiuo 
1 municipal, para el próximo ejer

cicio de 1925-26, se halla ex

Núm. 1.769,

Gomeznarro.

Pliego de condiciones para ven
der, mediante subasta pública, 
el edificio ruinoso titulado 
«Carnicería vieja», situado en 
el casco de este pueblo en la 
callo o travesía del Peonero, 
contiguo a la Plaza de San Ni
colás.

No habióndose presentado re
clamación alguna contra la su
basta quo este Ayuntamiento tie
ne acordado celebrar para vender 
el edificio ruinoso anteriormente 
mencionado, se verificará aqué
lla con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1 .® El edificio ruinoso que se 
saca a la venta, mide cincuenta 
y sois metros cuadrados. Siendo 
el tipo que ha de servir de base 
a la subasta de cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

2 .“ El que resulte mejor pos
tor, y por tanto le sea adjudicada 
la subasta definitivamente, ade
más de quedar obligado a cum
plir todas las demás condiciones 
que contiene este pliego, se obli
ga a edificar en el local subasta
do, o a tapiarlo convenientemen- 
te, en forma tai, que forme per
fectamente línea con los edificios 
laterales de la misma manzana, 
todo ello lo habrá de efectuar en 
término de un año, quedando en 
otro caso nulo el remate, con los 
perjuicios consiguientes para el 
rematante.

3 .® Para tornar parte en la li
citación será preciso consignar 
como depósito el importe del 5 
por 100 del tipo de subasta, la 
que so celebrará con arreglo a las 
disposiciones del Reglamento pa
ra la contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de Julio 
y artículo 162 del Estatuto mu
nicipal, ambo? del año anterior 
de 1924.

4 .® Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados du
rante el plazo de media hora, ex
tendidas en papel de la clase 8.* 
(una peseta) acompañando cédula 
personal y carta de pago del de
pósito provisional y se ajustará 
al siguiente:

Modelo de proposición

Don F. de T. vecino de.. do
miciliado en la calle de...... nú
mero...... se compromete a abo
nar al Ayuntamiento de Gomez- 
narro la cantidad de..... (tanto 
en letra) por el edificio ruinoso 
titulado «Carnicería vieja» que

puesto al público en ia Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
los cuales los interesados en el 
mismo pueden examinarle y pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Iscar, a 11 de Abril de 1925. 
—31 Alcaide, Hermenegildo Gó
mez.

Igualmente y por el término 
de quince días estará expuesto 
en el Ayuntamiento do

Torrescárcela

NÓM. 1.788.

IMIorales do Campos.

Recibido en esta Alcaldía el 
Padrón de la contribución terri
torial formadó por ia Oficina de 
Avance Catastral para el próxi
mo año de 1925-26, quedará ex
puesto al público en ia Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días a los fines de 
oir reclamaciones, pues pasado el 
mismo, se devolverá a la Jefatu
ra provincial a los efectos consi- 
guieutes; significando a los inte
resados que únicamente so admi
tirán las reclamaciones que ver
sea sobre errores aritméticos o de 
copia.

Morales de Campos, a 11 de 
Abril de 1925.—El Alcaide, Ja
cobo García

Núm. 1.795.

Pollos

Terminado por ia Junta peri
cial do este término el reparti
miento do la riqueza rústica y pe
cuariaque han deservirde base al 
repartimiento de la contribución 
territorial, del ejercicio próximo 
de 1925 a 1926, se hallan de 
manifiesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría 
municipal, a fin de que los con
tribuyentes que se consideren per
judicados puedan formular sus 
reolamaciones en dicha Secretaría 
durante indicado plazo, pues pa
sado que sea no so admitirá nin
guna.

Pollos, 11 de Abril de 1925.— 
El Alcalde, José Valdunciel.— 
El Sacretario, Mariano de María.

—'«W ■HiiiiO. H

NóM. 1.807.

San lalorente.

Terminados los repartimientos 
do la contribución territorial de
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este distrito de la riqueza rústica, mo las reolamacioues que esti-
pecuaria y urbana, para año do 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por les contribuyen, 
tes y presenten las reclamacm- 
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

San Llorente, a 11 de Abril 
de 1925.—El Alcalde, Mariano 
Ramos.

Igualmente y por el término 
de quince días se halla expuesto 
en el Ayuntamiento de

Siete Iglesias de Trabancos.

men convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Trigueros del Valle, a 11 da 
Abril de 1925.—El Alcalde, Cle
mente Rodríguez.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto
en los Ayuntamientos de 

Torrecilla de la Orden 
Villabrágima

Y por término de quince 
en el Ayuntamiento de

Medina de Rioseco

días

, ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reoiamaoiones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los afectos del

¡ artículo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento.

Villafranca de Duero, a 11 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Pe
dro Fonseca.

NÚM. 1.806.

San Llorente.

Terminado el repartimiento de 
la contribución industrial de este 
término municipal para el año 
económico de 1925-26, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para oir reclamacio
nes, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

San Llorente, a 11 de Abril fié
1925.—El Alcalde, Mariano 
mos.

Ra-

NÚM. 1.822.

Saelices de Mayorga.

Formadas por esta Alcaidía 
listas cobratorios de urbana

las 
de

este término municipal, para el 
próximo año de 1925-26, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan examinarías y aducir cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Saelices de Mayorga, a 13 de 
Abril de 1925,—El Alcalde, Ju
liano Crespo.

Núm. 1.802.

Trigueros del Vallo.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más podrán los 
vecinos presentar contra el mis-

Núm. 1,826.

Urones de Gastroponoe.

Coo el fin de saber si este 
Ayuntamiento puede contar co
mo en años anteriores con la ce
sión de pastos hecha por los terra
tenientes de este término muni
cipal a favor de los fondos de este 
Municipio, una vez que la del 
actual año termina el 30 de Ju
nio próximo, se invita a dichos 
terratenientes así vecinos como 
forasteros para que en término 
de quince días desde la fecha de 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial», de este anuncio, manifies
ten por escrito a esta Alcaldía si 
desean o no hacer tal cesión.

El incumplimiento de esto re
quisito por parte de los interesa
dos, se interpretará en el sentido 
de que renuncian a tal derecho, 
y dichos pastos quedarán a dispo
sición del Ayuntamiento durante 
el año económico de 1925-26 para 
hacer el uso que orea convenien
te de ellos.

Urones da Castroponce, a 11 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, José 
Daniel.

Núm. 1.803.

Villafranca de Onero.

Jnzgados de primera instancia 
e instrucción.

NÚM. 1.814.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Vallado- 
lid.

principal reclamado, con más no
venta y seis pesetas por gastos 
de protesto de las letras de cam
bio unidas en autos como base de 
la ejecución, interés legal del 
cinco por ciento anual de dicho 
principal desde la fecha de aquél, 
costas causadas y que se causen 
y en las que expresamente con
deno a dicho demandado. Asi por 
esta mi sentencia que por rebel
día del mismo, además de notifi- 
oarse en estrados se publicará en 
la forma que determina el artícu
lo 769 de la ley da Enjuiciamien
to civil, a no ser que se solicite 
su notificación personal lo pro
nuncio, mando y firmo.—Amado 
Salas,—Rubricado.

Y para que conste cumpliendo 
lo mandado y a fin de que se pu
blique en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presen
te que firmo en Valladolid, a ocho 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco.—Ante mí: Licenciado, 
Pedro del Río.

123
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Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto j 
del corriente año para la forma
ción del que ha de regir en el | 
próximo ejercicio económico de | 
1925-26, juntamente con las cer- | 
tificaciones y memorias a que se | 
refiere el artículo 296 del Esta- ? 
tuto municipal, estará expuesto | 
al público dicho documento en la j 
Secretaría municipal por tórmi- j 
no de ocho días para que pueda í 
ser examinado por cuantos lo de- Í 
seen. J

En el citado período y otros '

Doy fe: Que en los autos que se 
ex presarán se dictó por este Juz
gado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

jEncábesamiento,-Sentencia,-^ñ ' 
la ciudad de Valladolid, a cuatro ^ 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco, el señor don Amado Sa- 1 
las y Medina Rosales, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Plaza de la misma y su par- | 
tifio, habiendo visto los presentes J 
autos ejecutivos, seguidos entre 1 
partes de la una como demandan- | 
te don Antonio León Fernández, | 
mayor de edad, casado, industrial j 
y de esta vecindad, representado ! 
por el procurador don José María 
Stampa, bajo la dirección del Le
trado den Antonio Gimeno Ba- 1 
yón, y de la otra como demanda- j 
do don José Nuño de la Rosa, do
miciliado en Huerta de Valdeca
rábanos, provincia de Toledo, pro
pietario, cuyas demás circuns
tancias no constan, el cual no se 
ha personado en autos, sobre pa
go de pesetas.

Parte dispositiva.-^^a\ïo ‘. Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer ¡ 
trance y remate de los bienes em
bargados al deudor don José Nu
ño de la Rosa, y con su importe, | 
pago al ejecutante don Antonio | 
Lavín Fernández, da esta vecin- j 
dad de la cantidad de veinticinco j 
mil pesetas a que asciende el I

Nou. 1.781.

OLMEDO.

Don Martín N. Castellanos y
Sánchez, Juez de instrucción 
del partido de Olmedo.

Por el presente edicto ruego a 
todas las autoridades civiles y 
militares, e intereso de los agen
de la Policía jud'oial, procedan 
a la busca y rescate de una ca
bra que le fue sustraída a su pro
pietario don Dionisio Sanz Calle, 
de la Casilla que habita en este 
término, enclavada en la linea 
del ferrocarril del Norte de Espa- 
Üa, kilómetro número 80, ramal 
de Segovia-Medina del Campo, en 
la noche del veinticinco de Marzo 
último; y caso de ser habida sea 
puesta a disposición de esto Juz
gado, con la persona o personas 
en cuyo poder se halle, si no 
acreditan su legítima adquisi
ción; pues así está acordado en 
providencia de hoy en el sumario 
que se instruye bajo el número 
18 del presente año.

Dado en Olmedo, a 8 de Abril 
de 1925.—El Juez de instruc
ción, Martín N. Castellanos.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación
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